
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 15 DE ABRIL DE 2015 RELATIVO A LA CALIFICACIÓN DE UN CONTRATO DE SERVICIOS COMO MENOR Y AL ALCANCE DE LA FUNCIÓN INTERVENTORA.
Modalidad de informe: Discrepancia.

Áreas temáticas: Contratación. Función Interventora.

Informe vigente.

Se ha recibido en esta Intervención General escrito de discrepancia, planteada por la Dirección General de Coordinación de la Dependencia de la Consejería de Asuntos Sociales, de conformidad con el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable Ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

La discrepancia surge como consecuencia de los reparos formulados por la Intervención Delegada en la Consejería de Asuntos Sociales, al expediente de gastos remitido por la unidad gestora a efectos de su fiscalización previa y se fundamenta en el desacuerdo sobre la existencia de fraccionamiento irregular del objeto de un contrato administrativo.
Se acompaña, junto al escrito de discrepancia, determinada documentación, acreditándose los siguientes

ANTECEDENTES

1. La Dirección General de Coordinación de la Dependencia remitió a la Intervención Delegada en la Consejería de Asuntos Sociales para su preceptiva fiscalización, el documento contable ADOK …………………, por un importe de 12.130,20€, relativo a un contrato menor de servicios suscrito con la empresa ………………, para la realización de actividades de apoyo técnico al servicio de información al usuario de la dependencia.
Junto al citado documento se acompañó la factura correspondiente emitida por la mencionada empresa  y una memoria justificativa, en la que se señala que el objeto del contrato es la prestación del servicio de información a la dependencia mediante atención presencial, siendo las tareas a realizar las siguientes: La recepción y canalización de las quejas, sugerencias o reclamaciones que pudieran plantarse en relación con la atención a las personas dependientes; la recepción y canalización de las incidencias en la tramitación del procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia y una vez resueltas por la unidad gestora, informar al dependiente o familiar de la respuesta y de la tramitación a realizar y, por último, la orientación en las consultas y dudas en la tramitación concreta del expediente de la persona dependiente.
2. Con fecha 30 de diciembre de 2014, la Intervención Delegada en la Consejería de Asuntos Sociales emite Informe fiscal desfavorable, formulando los siguientes reparos:

“Examinado el Sistema de Información Económico y Financiero, se constata que existen otros dos contratos relacionados:

· Apoyo técnico al servicio de información al usuario de la dependencia (AD ……….. y OK ………………. de  21.659 €, ……………………...).
· Apoyo técnico al servicio de información al usuario de la dependencia (ADOK ………………… de 21.652,06 €, ……………….).

Los citados expedientes han sido tramitados como contratos menores de servicios, al amparo de lo dispuesto en los artículos 111 y 138.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, al no superar, de forma individualizada, la cantidad de 18.000 €, (I.V.A. excluido.).
De acuerdo con lo establecido en el artículo 83.4 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, los contratos menores se encuentran exentos de fiscalización previa en sus fases de aprobación y compromiso del gasto, debiéndose verificar que reúnen el resto de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico para su fiscalización de conformidad en sus fases de reconocimiento de la obligación y propuesta de pago.

Según se deduce de la documentación aportada, estos contratos presentan identidad en su objeto: según las memorias que se adjuntan, los contratos consisten en proporcionar información tanto de carácter general sobre las prestaciones, servicios y recursos como sobre el estado de tramitación de los expedientes como información más concreta, tanto de manera presencial como telefónica. Presentan identidad de sujeto, a favor del mismo acreedor, superando en su conjunto las cuantías legalmente establecidas para su consideración como contratos menores.   
Por las razones expuestas, se considera que se ha incurrido en un supuesto de fraccionamiento del contrato, de los prohibidos por el artículo 86.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011 en virtud del cual: No podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan”.

3. Al no existir conformidad con el informe fiscal desfavorable, se plantea por el Director General de Coordinación de la Dependencia discrepancia al mismo, que tiene entrada en esta Intervención General el 10 de marzo de 2015.

La discrepancia formulada no se acompañó de antecedente alguno ni fue elevada por conducto de la Intervención Delegada. Esta circunstancia, determinó que, con fecha 12 de marzo de 2015, se procediese a su devolución al órgano gestor para su correcta tramitación, conforme a lo  establecido en la Instrucción de 28 de marzo de 2006 de este Centro Directivo, por la que se establece el procedimiento de elevación de las consultas y discrepancias planteadas ante la Intervención General.
4. Posteriormente, con fecha 25 de marzo de 2015, tiene entrada nuevamente en esta Intervención General la discrepancia planteada  al reparo de la Intervención Delegada en la Consejería de Asuntos Sociales. 
En el escrito de discrepancia se exponen las razones en las que se sustenta el criterio mantenido por el citado Centro Directivo y que, en síntesis, son las siguientes: 
”(…)Que el objeto del contrato es recepcionar y canalizar las incidencias, quejas, sugerencias o reclamaciones planteadas en relación con la atención a personas dependientes, elevarlas a la unidad administrativa competente, y una vez solucionadas  o informadas por ésta informar a los interesados de la tramitación efectuada o de los trámites pendientes de realizar, bien por la unidad competente, bien por el propio interesado, fundamentalmente en relación con la tercera fase del procedimiento, que es la gestión de los servicios y las prestaciones económicas reconocidas. (Entre las incidencias más habituales están los fallecimientos, cambios de cuentas bancarias, reintegros de cobros indebidos, comunicación de desplazamientos temporales, traslados de domicilio, renuncias, etc.) (…)”.
Respecto de los dos contratos que fueron tramitados con anterioridad como contratos menores de servicios, alega el órgano discrepante: “(…) en el primer contrato el objeto consistía en proporcionar información y orientación general en relación con la primera fase del procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia, incluida la valoración, y sobre las prestaciones y catálogo de servicios de atención del sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (...).
En el segundo de los contratos, el objeto consistía en dar apoyo técnico, fundamentalmente en relación con la segunda parte del procedimiento, una vez reconocida la situación de dependencia, que es la elaboración del Programa Individual de Atención, donde se determina la modalidad de intervención más adecuada a las necesidades del dependiente, entre las prestaciones y Catálogo de servicios de atención del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia previo trámite de consulta al interesado y/o familia. (…).
(…) En conclusión, no existe identidad de objeto en los contratos mencionados, no siendo criterio suficiente para enjuiciarlo el hecho de que el objeto de los contratos haya sido realizado por la misma empresa.”.
Tras el análisis de los antecedentes anteriormente descritos, y a fin de resolver la discrepancia, esta Intervención General considera oportuno hacer las siguientes

CONSIDERACIONES


I

Resulta conveniente iniciar la resolución de la discrepancia, recordando la configuración del contrato menor en la normativa de contratos del sector público, la cual, viene a confirmar el carácter excepcional de esta figura, que también ha sido puesto de manifiesto en numerosos informes de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado y de las Comunidades Autónomas.
La figura del contrato menor se define exclusivamente en razón a su importe (IVA excluido). Así, de conformidad con el artículo 138.3 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (en adelante TRLCSP), se consideran contratos menores los contratos de importe inferior a 50.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 18.000 euros, cuando se trate de otros contratos, asimismo, este precepto prescribe que los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación. El artículo 111, en el apartado 1, establece que la tramitación del expediente en los contratos menores sólo exigirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente y, en el apartado 2, que en el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto, el proyecto si así es requerido por normas específicas y el informe de supervisión cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. El régimen de estos contratos se completa en el TRLCSP a través de los artículos 23.3 y 89.2, que establecen que no podrán tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga ni de revisión de precios. Por último, debe de tenerse en cuenta que las exigencias que se establecen para estos contratos en el artículo 111.1 tienen la consideración de mínimas y que las cuantías del artículo 138.2 tienen el carácter de máximas, según lo dispuesto con carácter básico en la disposición final segunda del mencionado texto legal.
En el caso que nos ocupa, el expediente de gastos que fue reparado por la Intervención Delegada se refiere a un contrato administrativo de servicios, que por su cuantía, (12.130,20 €, IVA incluido), es susceptible de calificarse como contrato menor y por ello,  fue tramitado de acuerdo con el artículo 111.1 del TRLCSP.
II
Conforme a la normativa de la Comunidad de Madrid, el gasto correspondiente a dicho contrato está exento de fiscalización previa, lo que determina que sea en este ámbito en el que deba de encuadrarse el examen de la presente discrepancia y a tal efecto, resulta también conveniente delimitar el alcance de la citada exención, asunto que ha sido objeto de análisis por parte de este Centro Fiscal en varios informes
.
El artículo 83.4 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, exime expresamente a los contratos menores del trámite de intervención previa, estableciendo que:
 “No estarán sometidas a intervención previa las subvenciones con asignación nominativa en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como los contratos menores, así como otros gastos menores de 5.000 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija".

En el mismo sentido, el artículo 19 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, incluido en la sección 2ª del capítulo IV del título II, que regula la fiscalización e intervención previa de la autorización y disposición del gasto, dispone que no estarán sometidos a fiscalización previa los contratos que por su cuantía tengan la naturaleza legal de contrato menor. 
En desarrollo de lo anterior, la Instrucción 4ª de la Circular 1/1998, de 26 de enero, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se dictan Instrucciones sobre el ejercicio de la función fiscalizadora, establece en relación a la exención de fiscalización previa contenida en los citados artículos 83.4 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre y 19 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, lo siguiente:

“1. (…) Esta exención alcanza a la fase de autorización y disposición de gasto recogida en el artículo 68 de la Ley 9/90, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y, por tanto no se extiende a la fase de reconocimiento de la obligación y propuesta de pago.

2. En consecuencia, queda sujeto a intervención previa el reconocimiento de la obligación también en los supuestos del artículo 83.4 en el procedimiento ordinario de gestión del gasto.

3. En el supuesto que se haya procedido a la acumulación de las fases de gasto, mediante la elaboración de un documento ADOK, la fiscalización del acto sólo se referirá al reconocimiento de la obligación y propuesta de pago (fase OK), sin que se ejerza la función interventora sobre la autorización y disposición del gasto.".

En virtud de lo expuesto, puede concluirse, que en el caso de los contratos menores, el ejercicio de la función interventora alcanza al reconocimiento de la obligación y a la propuesta de pago, sin que se ejerza la función interventora sobre la autorización y disposición del gasto y sin perjuicio de que estos expedientes, estén sometidos a un posterior control de carácter financiero, que se ejercerá mediante auditorias u otras técnicas de control, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, el desarrollo reglamentario efectuado por el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, y las normas de auditoría o instrucciones que dicte la Intervención General de la Comunidad de Madrid.
III

Respecto del alcance de la intervención previa a efectuar en las fases de reconocimiento de obligaciones y propuestas de pagos, el artículo 24 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, regula el contenido de las comprobaciones a realizar por el Interventor en dichas fases, estableciendo que se referirá a los siguientes extremos: 
“a) Que las obligaciones responden a gastos autorizados y dispuestos y, en su caso, fiscalizados favorablemente, salvo que todas las fases del gasto puedan realizarse simultáneamente.

b) Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberá constar:

1º Identificación del acreedor.

2º Importe exacto de la obligación.

3º El cumplimiento de la prestación, servicio u otra causa de las que derive la obligación del pago.

c) Que se haya comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización de la obra, servicio, suministro, adquisición o subvención, y que ha sido intervenida de conformidad, en su caso, dicha comprobación.”.
En el caso concreto, de los contratos menores, debe de tenerse en cuenta que la tramitación del expediente exige el cumplimiento de unos requisitos no sólo administrativos sino también presupuestarios, por lo que las comprobaciones a realizar, que deben de entenderse referidas exclusivamente a las fases de reconocimiento de la obligación y de la propuesta de pago, son con carácter general, las que se detallan a continuación.
Desde el punto de vista de la normativa contractual y tal como se ha señalado en la consideración primera, la tramitación del expediente se reduce a la aprobación del gasto y a la incorporación de la factura correspondiente que debe reunir los requisitos reglamentariamente establecidos  y, si se trata de un contrato menor de obras, deberá añadirse, además, la documentación que se señala en el artículo 111.2 del TRLCSP.
Asimismo, como se indica en el informe de esta Intervención General de 14 de junio de 2013: “(…) ante las escasas formalidades exigidas en la contratación menor, resulta también conveniente (aunque no es preceptivo) la incorporación al expediente de una memoria que, justificando la necesidad del contrato, serviría a su vez para concretar la causa del mismo. (…)”.
Por otra parte, desde el punto de vista de la normativa presupuestaria, las comprobaciones a realizar son la existencia de crédito presupuestario y que el propuesto sea el adecuado. A estos extremos, hace referencia  el  punto número 1 de la instrucción 5ª de la Circular 1/1998, de 26 de enero, que establece lo siguiente: 
“La contracción de obligaciones mediante contratos menores a través del procedimiento establecido en el TRLCSP, no disfruta de normativa diferente respecto a otros tipos de gastos que se pueden comprometer por la Administración. Por tanto, se precisa la comprobación de que exista crédito y que él mismo sea adecuado y suficiente  respecto a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.

Si el Interventor al tramitar un gasto en firme, adquirido mediante un contrato menor, observase que su imputación presupuestaria no fuere adecuada a nivel de vinculación jurídica, deberá dar traslado del expediente al órgano de contratación al objeto de que se efectúen aquellas operaciones conducentes a corregir dicha imputación, suspendiéndose en tanto se subsana  la tramitación del expediente.
(…)
De acuerdo con el principio de limitación cuantitativa de los créditos, no podrá comprometerse ningún gasto por cuantía superior al importe de los créditos autorizados en los estados de gastos en el nivel de vinculación como señala el artículo 54.3 de la Ley 9/1990, sin que se excepcione tal principio por la tramitación de un gasto generado por un contrato menor. 
(…)”.
Pues bien, el incumplimiento de cualquiera de los extremos señalados, dará lugar a una fiscalización desfavorable del expediente y a la formalización del reparo por la Intervención con efectos suspensivos.
En el caso que nos ocupa, el reparo formulado por la Intervención Delegada en la Consejería de Asuntos Sociales se fundamenta en la existencia de un fraccionamiento del objeto del contrato, de los prohibidos por el artículo 86.2 del TRLCSP, en virtud del cual, no podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan.
Ciertamente, el motivo del reparo no se basa en un incumplimiento de los aspectos que se han mencionado con anterioridad, relativos al contenido de las comprobaciones a realizar en las fases de reconocimiento de la obligación y de la propuesta de pago y esto es así, porque los defectos observados se refieren a las fases de autorización o disposición del proceso de gasto, que están exentas de fiscalización previa. 

Llegados a este punto, procede ahora analizar si la actuación de la Intervención Delegada se adecua al procedimiento que resulte de aplicación.

IV
Según ha quedado expuesto en el antecedente segundo, el fraccionamiento irregular del objeto del contrato, se detectó como consecuencia del análisis conjunto del presente expediente de gastos y de otros expedientes que se fiscalizaron de conformidad y se contabilizaron por ajustarse a la normativa presupuestaria y, cada uno individualmente considerado, a la normativa contractual. Respecto de estos últimos, se señala, que no se ha remito a este Centro Fiscal antecedente alguno, si bien se ha constatado que los mismos fueron fiscalizados y contabilizados en el pasado ejercicio presupuestario.
Al fraccionamiento del objeto en los contratos menores, le son de aplicación las previsiones que se contienen en la instrucción 5ª, punto 2, párrafos 2 y 3, de la mencionada Circular 1/1998, de 26 de enero, que establecen el siguiente procedimiento: 

"La no exigencia desde el punto de vista de la normativa contractual de ningún requisito adicional y la exención de fiscalización previa de los contratos menores no obsta a que si el Interventor Delegado observase que ha existido un fraccionamiento del objeto de los contratos, disminuyendo la cuantía de los mismos y eludiendo los requisitos de publicidad, el procedimiento o la forma de adjudicación y con ello la sujeción preceptiva a fiscalización previa del expediente, si bien contabilizará el expediente siempre que se ajuste a la normativa presupuestaria en los términos precitados, elevará un informe con las observaciones y estimaciones que en cuanto a fraccionamiento de contrato haya verificado al Órgano de Contratación, así como a la Intervención General.

En el informe del Interventor sobre fraccionamiento de contrato se harán constar los hechos y motivos que conduzcan a tal estimación, antecedentes contractuales y económicos que permitan valorar las incidencias de la tramitación en el gasto para la Hacienda Pública, al no existir bajas de adjudicación en los contratos menores  y cuantos datos económicos y jurídicos estime de interés.”.
En consecuencia, cuando el Interventor actuante observara que pudiera existir fraccionamiento de contratos celebrados como menores, al estar este tipo de expedientes exentos de fiscalización en las fases de autorización y disposición del gasto, no procederá a la formulación de reparo con efectos suspensivos, sino a la contabilización del expediente, siempre que cumpla con la normativa presupuestaria, y a la elaboración de un informe sobre el fraccionamiento detectado en los términos descritos. Dicho informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, se remitirá al Órgano de Contratación, así como a esta Intervención General. 

Por su parte, la Intervención General, con los informes que se emitan sobre el fraccionamiento y las alegaciones que se formulen por los órganos de gestión, procederá,  a tenor de lo establecido en el último párrafo del citado punto 2, ” a dar cuenta al Consejo de Gobierno de los resultados que por su especial trascendencia considere adecuado elevar, o cuando no se adopten por los responsables de la gestión las medidas procedentes para evitar fraccionamientos de contrato, eludiendo los principios y expedientes de contratación preceptivos.”.
Además de la citada actuación,  debe de considerarse que el nuevo artículo 22 de la Ley 6/2007, de 21 de diciembre, Reguladora del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid, introducido por el artículo 5 de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, en su apartado 3, atribuye expresamente a la Intervención General de la Comunidad de Madrid,  una función especial en relación a las infracciones en materia de gestión económico presupuestaria contempladas en el artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

V

Finalmente, teniendo en cuenta las consideraciones anteriores y la escasa información que del expediente se desprende que impide que este Centro Fiscal disponga de los elementos de juicio necesarios, se concluye, que no resulta procedente en este momento procedimental, entrar en el análisis sobre si ha existido o no fraccionamiento fraudulento del objeto contractual.

De conformidad con las consideraciones efectuadas, esta Intervención General, 

RESUELVE
Rectificar el reparo formulado por la Intervención Delegada en la Consejería de Asuntos Sociales, respecto a la propuesta de gasto, ADOK 08 14 35072, por un importe de 12.130,20€, relativo a un contrato menor de servicios suscrito con la empresa __________, para la realización de actividades de apoyo técnico al servicio de información al usuario de la dependencia, al no haberse observado, en cuanto al régimen del fraccionamiento del gasto, el procedimiento descrito en el punto 2 de la instrucción 5ª de la Circular 1/1998, de 26 de enero, de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se dictan Instrucciones sobre el ejercicio de la función fiscalizadora.
� Informes de 6 de julio de 2002, de 6 de marzo de 2003, de 21 de febrero de 2005 y 23 de marzo de 2010, entre otros.
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